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0. ANTECEDENTES 

El presente informe ha sido redactado por S.C. Asesores Ambientales, S.L., en julio de 2024, y en él 

se describen los trabajos de realizados y los resultados obtenidos durante la Vigilancia Ambiental del 

décimo mes de las obras –julio de 2024– de construcción de la plata solar fotovoltaica denominada 

Rabosera, ubicada en el término municipal de Luna (provincia de Zaragoza); iniciativa promovida por 

EDP Renovables España, S.L.U. 

Con fecha 5 de febrero de 2021, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante, INAGA), recibió 

solicitud para el inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificado, adjuntando el 

correspondiente Proyecto y su Documento Ambiental. 

Tras el análisis de la documentación presentada y la realización de las preceptivas consultas, con fecha 

5 de febrero de 2021 el INAGA emitió la “Resolución de 5 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental ordinaria el proyecto de PFV Rabosera de 4,97 MWp y se emite el informe de impacto 

ambiental, en el término municipal de Luna (Zaragoza), promovido por EDP Renovables España, S.L. 

(Número de Expediente INAGA 500201/01B/2020/05309)”. En dicha Resolución, que es el documento 

clave de referencia para todo lo concerniente a la dimensión ambiental de esta iniciativa, se entiende 

que ésta es admisible; siempre y cuando se cumplan una serie de Condiciones específicas, que se 

detallan. 

Posteriormente, con fecha de 06 de septiembre de 2022 EDP Renovables España, S.L.U. presentó ante 

el INAGA un Proyecto Modificado en el que se incluían algunos ajustes técnicos de la propuesta original, 

reduciendo la superficie de la parcela a ocupar de 13 a 12 ha (manteniendo la misma ubicación), y 

aumentando la potencia instalada de 4,97 a 8,38 MW. Tras analizar la propuesta, el 22 de febrero de 

2023 el INAGA emitió informe favorable a la misma, al interpretar que no suponía un incremento de los 

efectos sobre el medio ambiente valorados en la Resolución de 5 de febrero, que como decimos resulta 

por consiguiente de plena aplicación. 

Se adjuntan como anexos al presente 10º Informe Mensual (junio 2024), la Resolución antes referida, 

así como el Informe de Compatibilidad del proyecto modificado y el informe de la Dirección General de 

Patrimonio Cultural, en el que se declara libre de restos arqueológicos la zona objeto de obra, al objeto 

de que el presente Informe constituya por sí solo un documento completo que permita la comprensión y 

contextualización de los trabajos que se describen, sin necesidad de acudir a la consulta complementaria 

de otros documentos. 
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La Planta Solar Fotovoltaica Rabosera (para hibridación del adyacente parque eólico “Rabosera”), 

tendrá una potencia de 8,38 MW, y se ubicará en el término municipal de Luna (Zaragoza). Se trata de 

una zona agrícola de topografía muy suave, totalmente despoblada (no hay zonas habitadas a menos 

de 5 km) y deforestada, dedicada a los cultivos de cereales en secano. 

La Planta Solar ocupará una superficie 12 ha, con un perímetro de 1.350 m, formando un recinto casi 

rectangular dentro de una única parcela, muy próxima por el este a la SET de Rabosera. Estará formada 

por 13.120 paneles fotovoltaicos de 665 Wp, dispuestos en estructura fija hincada, y con dos centros de 

transformación que se conectarán a su vez mediante tendido eléctrico de 20 kV, soterrado en zanja, a 

la SET Rabosera 220/20 kV, en funcionamiento desde principios de este siglo. 

Para evacuar la energía generada por la planta solar será preciso realizar trabajos de adecuación en la 

SET Rabosera, que consistirán básicamente en la instalación de un edificio prefabricado de 6 x 3 m 

aproximadamente, en el interior del propio recinto de la subestación, que acogerá los dispositivos 

eléctricos necesarios para el funcionamiento de la nueva planta solar. 

Por lo que respecta a las obras, y tras su replanteo, comenzarán por la instalación de una campa de 

obras, adyacente a los terrenos de la planta, donde se ubicarán las oficinas, almacenes de equipos y 

maquinaria, y en donde se acopiarán las estructuras y elementos de la planta. 

La obra civil tendrá un alcance muy limitado, dado lo llano del terreno, y se limitará al desbroce y limpieza 

del terreno y caminos por medios mecánicos. Los caminos a ejecutar serán tan solo un vial de acceso 

a la Planta, que partirá de uno de los viales ya en uso del Parque Eólico Rabosera (un vial recto, de 

poco menos de 200 m de longitud), y un vial de servicio a realizar en el interior de la planta, de similar 

longitud y también recto, que recorrerá por el centro la planta de extremo este a extremo oeste. 

Las estructuras para el soporte de los paneles serán fijas, e irán directamente hincadas al terreno 

natural. Y las conducciones, como ya se ha señalado, irán en todos los casos enterradas en zanjas, 

conectando las cadenas de paneles con inversores, estos con los centros de transformación, y toda la 

planta con la SET de Rabosera, emplazada a 300 m al este de la Planta.  

En el punto 19 del Condicionado que resulta vinculante para esta iniciativa, se indica textualmente: “Se 

realizará la vigilancia ambiental de acuerdo al Plan de Vigilancia Ambiental incluido en el documento 

ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado”. Y más adelante, 

y en ese mismo punto “Los informes derivados de la aplicación de tales Planes de Vigilancia tendrán 

periodicidad mensual durante las fases de construcción y desmantelamiento de las instalaciones”. 
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En agosto de 2023, antes del inicio de las obras, se redactó efectivamente un Plan de Vigilancia 

Adaptado, basado en el que se incluye en el Documento Ambiental del Proyecto y que incorpora las 

Condiciones establecidas en la Resolución vinculante. Ese PVA Adaptado (que se adjuntó al 1º informe 

mensual de seguimiento), está siendo la guía para la puesta en práctica de la vigilancia ambiental de las 

obras. 

Las obras comenzaron en septiembre de 2023, y al finalizar dicho mes se redactó el 1º Informe Mensual. 

Al concluir el mes de octubre de 2023 se redactó el 2º Informe Mensual, y sucesivamente se han ido 

redactando los siguientes informes mensuales 3º (noviembre de 2023), 4º (diciembre de 2024), 5º (enero 

de 2024), 6º (febrero de 2024), 7º (marzo 2024), 8º (abril 2024), y 9º (mayo 2024). Ahora, al concluir el 

mes de junio de 2024 se cumple el 10º mes de obras, por lo que se redacta el presente Informe. 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

Como se exponía en el apartado anterior, las obras de cuya vigilancia se da cuenta en este informe 

deben ajustarse a las condiciones establecidas en la Resolución del INAGA de 5 de febrero de 2021, 

en la que se decide no someter la iniciativa al procedimiento de Impacto Ambiental, siempre que se 

cumplan una serie de Condiciones, que se especifican. El referido Condicionado, en su punto nº 1 

establece la obligatoriedad de que las obras sean sometidas a una Vigilancia Ambiental (que 

deberá ser desarrollada por un técnico especialista acreditado), la cual deberá atender a todas las 

medidas recogidas en el Documento Ambiental y en el propio Condicionado. Más adelante, en su 

punto 19, el Condicionado cita expresamente la obligatoriedad informar mensualmente de los 

resultados de dicha vigilancia durante la fase de obras. El presente Informe tiene como objetivos 

dar cumplimiento a estas dos condiciones.  

El Plan de Vigilancia Ambiental que está siendo aplicado es desarrollo del que consta en el 

Documento Ambiental del Proyecto. Para ello, en agosto de 2023, y poco antes de comenzar las 

obras, se redactó un documento específico, denominado “Plan de Vigilancia Ambiental Adaptado”. 

Dicho PVA Adaptado se ofreció como anexo al 1º Informe Ambiental (septiembre 2023), con el que 

se inició la serie de entregas mensuales de informes de vigilancia ambiental de estas obras. 

Las tareas de vigilancia desarrolladas durante este décimo mes de obras se han realizado aplicando 

las especificaciones establecidas en dicho Plan Adaptado: visitas a realizar, parámetros a controlar, 

técnicas a aplicar para la toma de datos, etc. 
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2. METODOLOGÍA 

Durante este décimo mes de obras, y al igual que sucedió durante los ocho meses anteriores, la 

puesta en Práctica del PVA ha corrido a cargo de Miguel Ángel Ferradas García (Biólogo), en 

estrecha colaboración con el Departamento de Medio Ambiente de EDPR, promotor de la iniciativa, 

y en permanente contacto con todos los implicados en las obras, incluidos los equipos de Asistencia 

Técnica y Seguridad y Salud, los responsables de las empresas ejecutoras de los trabajos, etc. 

La vigilancia ambiental de las obras (en adelante, VAO), comenzó en realidad ates del inicio físico 

de las mismas, con la recopilación y análisis de toda la documentación antecedente relevante, 

incluidos Informes, Resoluciones, Proyectos, etc., así como la documentación ambiental necesaria 

de los actores implicados en las obras: Registros como Productores y/o Gestores de Residuos 

Peligrosos y No Peligrosos, etc. En esta misma fase, y de forma complementaria, se realizaron una 

serie de visitas a la zona de obras, tanto para constatar el estado preoperacional como para 

acompañar los replanteos, ayudando a incorporar a los mismos criterios medioambientales. 

Durante este décimo mes de obras (junio de 2024), y al igual que durante los meses anteriores 

(septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023, y enero, febrero, marzo y abril de 2024), los 

trabajos de vigilancia se han centrado básicamente en la realización de visitas semanales, tomando 

constancia durante las mismas de su evolución y documentando gráficamente todos los tajos de 

obra activos. Estas visitas se han realizado en todos los casos en estrecha colaboración con los 

diferentes implicados, y una vez a la semana se ha participado en una reunión de coordinación on-

line con el resto de implicados en las obras, incluidos los responsables de la Asistencia Técnica, 

Seguridad y Salud, y las diferentes contratas responsables de la ejecución de los trabajos. 

En los días posteriores a cada visita (y antes de la realización de la siguiente), se han elaborado 

fichas descriptivas de los trabajos de vigilancia realizados, con referencia expresa al control de 

todos y cada uno de los parámetros establecidos en el Plan de Vigilancia Ambiental Adaptado. 

Estas fichas incluyen siempre planos de localización de las obras vigiladas y fotografías de todos 

los tajos abiertos. 

Se adjunta calendario de las visitas realizadas durante el décimo mes de obras. 
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VIGILANCIA AMBIENTAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PSFVH RABOSERA 

CALENDARIO DE VISITAS REALIZADAS DURANTE EL DÉCIMO MES DE OBRAS 

 

Junio 2024 

L M X J V S D 

          1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

       

25 Día de visita vigilancia ambiental 

Como se comprueba, a lo largo del mes de junio se han realizado 4 visitas, respetando la frecuencia 

semanal exigida por la DIA. 

Las actividades desarrolladas durante las visitas y los sucesos más significativos se exponen a 

continuación en el apartado, 3.- Hechos. 
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3. HECHOS

Al finalizar el noveno mes de obras mes de obras (mayo de 2024), éstas ya estaban prácticamente 

concluidas, faltando apenas algunas pruebas y ajustes para la puesta en marcha de la planta, así como 

últimos remates: 

- Terminar de desmantelar la campa, retirando la última caseta y baños

- Descompactar la superficie ocupada por la última caseta, baños y zona de aparcamiento de vehículos.

- Retirar la conexión eléctrica provisional enterrada que la conecta con la SET.

- Últimos remates –baños, etc.– en el interior del edificio prefabricado incorporado a la SET.

- Últimas comprobaciones técnicas, para la puesta en servicio de las instalaciones.

Lo cierto es que a lo largo del mes de junio tampoco han llegado a ejecutarse esos remates pendientes. 

Al parecer, ciertas dificultades técnico/administrativas han retrasado la puesta en marcha de la planta, 

y por ello no ha podido retirarse la caseta de obras que aún permanece en la campa, que cumple 

básicamente tareas de vigilancia. En cadena, al no poder retirar la caseta tampoco han podido retirarse 

los baños ni la conexión eléctrica de la caseta con la SET; y obviamente, no se ha podido 

descompactar el reducido espacio que aún ocupan los elementos referidos en un pequeño rincón 

de lo que fue la campa de obras. 

Campa de obras, el 03-06-24 

Campa de obras, el 25-06-24 
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Conexión eléctrica subterránea SET-Campa, aún pendiente de desmantelar el 25-06-24. 

Sí se ha avanzado en los remates del interior del edificio prefabricado de control de la planta incorporado; 

a la SET; pero tampoco habían concluido al acabar el mes de junio de 2024. 

   

   
SET de Rabosera: realizando aún remates en el interior del edificio prefabricado, el 25-06-24. 

No obstante lo anterior, a lo largo de este mes sí se ha realizado una actividad relevante desde el punto 

de vista medioambiental: segar la vegetación herbácea del interior de la planta, muy desarrollada a 

causa de las abundantes precipitaciones de esta primavera. Estos trabajos, tal como pudo comprobar 

la VAO, se realizaron conforme al protocolo previamente establecido: empleando desbrozadoras 
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manuales –con hilo, no con sierra– bajo los paneles, arrastrando lo cortado al centro de las calles y 

pasando después entre las calles una cortadora/picadora, triturando de una vez tanto la vegetación que 

allí se desarrolla como la arrastrada desde debajo de los paneles. Los trabajos se realizaron en todo 

momento de forma ambientalmente correcta, y se contó durante los mismos con los elementos 

necesarios para la prevención de incendios -extintores, batefuegos y mochilas con agua– actuando sólo 

en días sin restricciones especiales. Se ofrecen algunas fotografías de estos trabajos. 

   

   
Ejecución de los trabajos de siega 

 
Estado de los terrenos de la planta tras las siegas, el 25-06-24. 
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Cabe esperar que a lo largo del mes de julio de 2024 finalmente se pueda poner en funcionamiento la 

planta, retirando entonces la caseta de vigilancia y los baños, la conexión de la caseta con la SET, etc., 

posibilitando el descompactado de la pequeña superficie que ocupan. Si efectivamente es así, el próximo 

informe mensual, correspondiente al mes de julio de 2024 (el decimoprimero desde el comienzo de las 

obras), será el último a redactar, y se aprovechará para incorporar al mismo un repaso general de todas 

las obras, desde el punto de vista ambiental, desde su origen hasta su conclusión definitiva. 
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4. CUMPLIMIENTO DEL CONDICIONADO DE LA RESOLUCIÓN VINCULANTE 

A continuación, se repasa el cumplimiento de cada uno de los puntos del Condicionado de la 

resolución Vinculante, a lo largo del décimo mes de obras (junio 2024). 

√: Correcto; X: Incorrecto; NP: No procede 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 1.- El ámbito de aplicación del presente informe son las actuaciones 
descritas en el proyecto de Planta solar fotovoltaica (PFV) “Rabosera”, en el 
término municipal de Luna (Zaragoza), promovido por EDP Renovables 
España S.L., y en su documento ambiental y anexos presentados. Serán 
de aplicación todas las medidas preventivas y correctoras incluidas en la 
documentación presentada, siempre y cuando no sean contradictorias con 
las del presente condicionado. Se desarrollará el plan de vigilancia 
ambiental que figura en el documento ambiental, adaptándolo y ampliándolo 
a las determinaciones del presente condicionado y cualesquiera otras que 
deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas. 

√ 

Observaciones: Antes del inicio de las obras se redactó efectivamente un Plan de Vigilancia 
Ambiental Adaptado, incorporando al PVA que consta en el Documento Ambiental del Proyecto las 
modificaciones necesarias para asumir todas las condiciones establecidas en la Resolución del 
INAGA de 5 de febrero de 2021 (Exp. INAGA 500201/01B/2020/05309). Dicho PVA Adaptado está 
siendo la referencia para el desarrollo de la vigilancia ambiental de las obras. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 2.- El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de 
antelación a los Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, y de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Zaragoza la fecha de comienzo de la ejecución del proyecto de la planta solar 
“Rabosera”. Asimismo, durante la ejecución del proyecto la dirección de 
obra incorporará a un titulado superior como responsable de medio 
ambiente para supervisar la adecuada aplicación de las medidas 
preventivas, correctoras, complementarias y de vigilancia incluidas en el 
documento ambiental y adendas presentadas, así como en el presente 
condicionado. Todas las medidas adicionales determinadas en el presente 
condicionado serán incorporadas al proyecto definitivo, y en su caso con su 
correspondiente partida presupuestaria. Se comunicará antes del inicio de 
las obras el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente a 
los Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza. 

√ 

Observaciones: En su momento y en forma se comunicó a los Servicios Provinciales de. 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, la fecha de comienzo de la ejecución del proyecto, así como el nombramiento del 
Técnico responsable de la Vigilancia Ambiental de las obras, que ha sido Miguel Ángel Ferradas 
García (Biólogo), autor del presente informe, con más de 20 años de experiencia en este tipo de 
trabajos.  
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CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 3.- Cualquier modificación del proyecto de Planta solar 
fotovoltaica (PFV) “Rabosera” que pueda modificar las afecciones 
ambientales evaluadas en el presente informe, se deberá presentar ante el 
INAGA para su valoración, y si procede, será objeto de una evaluación de 
impacto ambiental, según determina la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 

 

√ 

Observaciones: Las obras que se están ejecutando se ajustan de forma completa al Proyecto 
Modificado presentado y aprobado (Expediente INAGA 500201/01/2020/05309 e informe 
complementario expediente INAGA 500806/20/2022/08866), sin incorporar ninguna modificación. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 4.- Con anterioridad a la ejecución del proyecto, se deberán 
recabar todas las autorizaciones, permisos, y licencias legalmente exigibles, 
así como cumplir con las correspondientes prescripciones establecidas por 
los organismos consultados en el proceso de participación pública. La 
realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus 
zonas de servidumbre y de policía requerirá autorización administrativa de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la normativa de aguas vigente. En caso de generarse aguas residuales, 
deberán de ser tratadas convenientemente con objeto de cumplir con los 
estándares de calidad fijados en la normativa. El diseño de la planta y de 
sus infraestructuras asociadas respetarán los cauces de aguas temporales 
existentes y, en general, la red hidrológica local, garantizando la actual 
capacidad de desagüe de las zonas afectadas por las explanaciones y por la 
red de viales y la zanja para la línea eléctrica de evacuación subterránea. 
Asimismo, se asegurará en todo momento la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas. En caso de prever la afección a otros elementos 
o infraestructuras existentes (carreteras, ferrocarril, gasoductos, etc.) se 
deberá disponer de los correspondientes permisos y autorizaciones de los 
organismos o entidades responsables. 

√ 

Observaciones: Antes del inicio de las obras se realizaron todos los trámites necesarios para la 
obtención de los oportunos Permisos y Autorizaciones de los organismos implicados, y 
singularmente los relacionados con temas de montes públicos y domingo público hidráulico. 
Durante el décimo mes de obras, del que aquí se da cuenta, no se han generado otras aguas 
residuales que las de los sanitarios de la campa, retiradas por gestor autorizado. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 5.- En materia de patrimonio cultural deberán realizarse labores de 
prospección arqueológica en las zonas directa o indirectamente afectadas 
por el proyecto de la PFV “Rabosera” siguiendo las indicaciones de la 
Dirección General de Cultura y Patrimonio, y cumplir las medidas o 
condicionados que en su momento dictamine en sus resoluciones o informes 
dicha Dirección General, así como comunicar cualquier hallazgo de restos 
arqueológicos o paleontológicos. 

√ 

Observaciones: Antes del inicio de las obras se realizaron las oportunas prospecciones 
arqueológicas. El Informe de 09/08/2023 de la Dirección General de Patrimonio Cultural, certifica que 
la zona afectada por las obras de implantación de la Plata Fotovoltaica de Hibridación Rabosera se 
encuentra libre de restos de restos arqueológicos (Exp:627/2022/2023 Exp. Prev:001/20.423) 
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CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 6.- Se informará a todos los trabajadores que puedan intervenir en 
la ejecución del proyecto y previamente al inicio de las obras sobre las 
medidas preventivas y correctoras contenidas en el documento ambiental y 
anexos, y en la presente Resolución, y su responsabilidad y obligación en 
cuanto al cumplimiento de las mismas. 

√ 

Observaciones: Todos los trabajadores implicados en las obras, tanto de contratas principales 
como de subcontratas, reciben siempre antes de comenzar a trabajar una minuciosa inducción, en 
la que además de recibir indicaciones relativas a seguridad y salud, se les ofrece una completa 
relación de las medidas de carácter ambiental de obligado cumplimiento. En todo caso, la Contrata 
principal de las obras (ISASTUR) presentó para su aprobación ante los promotores de la iniciativa 
(EDP), y antes del inicio de los trabajos, un completo Estudio Medioambiental de la obra, en el que 
se detallan todas las medidas ambientales que deberán ser aplicadas durante la ejecución de las 
obras, que incluye tanto aquellas relativas al “buen hacer ambiental” de carácter general y exigible 
para la realización de este tipo de trabajos como aquellas específicas para esta obra en concreto, 
incluido un plan de Gestión de Residuos.  

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 7.- Se respetará el relieve natural existente y se mantendrán en la 
medida de lo posible las superficies naturales en el interior del perímetro de la 
planta evitando su afección tanto en el periodo de obras como posteriormente 
por la ocupación definitiva de los terrenos o por los tratamientos y control de 
crecimiento de la vegetación bajo los paneles solares. Se favorecerá la 
revegetación natural en las zonas libres donde no se vaya a instalar ningún 
elemento de la planta y que queden dentro del perímetro vallado de la misma, 
para lo cual se realizará el extendido de 30 cm de espesor de la tierra vegetal 
procedente del desbroce y decapado y se aprovechará el banco de semillas 
que albergue. Estos terrenos recuperados se incluirán en el plan de 
restauración y en el plan de vigilancia para asegurar su naturalización. 
Además, con carácter general, durante el desarrollo de los trabajos se deberá 
respetar al máximo la vegetación natural presente en la zona y minimizar los 
daños sobre ésta. Para ello, se aprovecharán los viales existentes y los 
campos de cultivo para la realización de los accesos, evitando las zonas con 
vegetación natural, y con carácter general y previo al inicio de los trabajos, se 
realizará un jalonamiento de todas las zonas de obras quedando sus límites 
perfectamente definidos, de forma que se eviten afecciones innecesarias 
sobre zonas exteriores al proyecto, estableciendo una zona de protección. Una 
vez finalizado el proyecto se restaurarán las condiciones edáficas del terreno. 
Las zonas de acopios de materiales y parques de maquinaria se ubicarán en 
zonas agrícolas o en zonas desprovistas de vegetación, evitando el incremento 
de las afecciones sobre zonas naturales. 

√ 

Observaciones: Los movimientos de tierras realizados, que fueron mínimos, se ejecutaron durante 
el primer mes de obras (septiembre de 2023). También se ejecutaron durante dicho mes los 
accesos a la nueva planta (todo sobre viales preexistentes, excepto un corto tramo, realizado sobre 
terrenos agrícolas), y la instalación de la campa de obras (sobre campos de labor).  
Durante el mes de junio apenas se han realizado otros los trabajos que siegas y ajustes eléctricos, 
sin realizar movimientos de tierras. 
Para el próximo otoño está prevista la siembra de aquellas superficies que pudieran requerirlo 
(aunque acaso estas tareas no sean finalmente necesarias), y está proyectada la realización de 
plantaciones perimetrales, formando una pantalla vegetal que minimice los impactos sobre el 
paisaje y habilite corredores naturales para la fauna. 
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CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 8.- La gestión de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica 
se realizará por medios manuales y/o mecánicos y se mantendrá una 
cobertura vegetal adecuada para evitar la pérdida de suelo por erosión, 
reducir la generación de polvo y favorecer la creación de un biotopo que 
puede albergar comunidades florísticas y faunísticas propias de las zonas 
de matorral existentes en el entorno, con plantas aromáticas, leguminosas o 
crucíferas anuales o plurianuales. El control del crecimiento de la vegetación 
que pudiera afectar a los paneles solares se realizará tan solo en las 
superficies bajo los paneles solares, sin afectar a otras zonas con vegetación 
natural, y sin utilización de herbicidas u otras sustancias que puedan suponer 
la contaminación de los suelos y las aguas. 

NP 

Observaciones: Se cuenta efectivamente con aplicar los criterios señalados; pero esas cuestiones 
corresponden a la fase de explotación, y no aplican en estos momentos. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 9.- En la apertura de las zanjas en fase de construcción se preverá 
disponer, cada 25 m, de maderas o cuerdas desde el borde hasta la base de 
esta, a fin de procurar vías de escape para la fauna que pudiera caer en 
ellas. Durante el tendido del cableado se tendrá la precaución de mantener 
los extremos libres para evitar la entrada de animales. Se realizará una 
revisión diaria de las zanjas abiertas y, en todo caso, de forma previa al 
tapado de la zanja se revisará el trazado para prevenir la afección a la fauna 
que hubiera podido quedar en ella. 

√ 

Observaciones: Como se comentaba al analizar el cumplimiento del punto 7, durante este décimo 
mes de obras (junio de 2024), no ha habido movimientos de tierras. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 10.- Se adecuarán los calendarios de obras para no coincidir 
durante los principales trabajos de movimientos de tierras con los periodos 
de reproducción de las especies de avifauna más sensibles, especialmente 
respecto al cernícalo primilla (Falco naumanni) que abarca el periodo 
comprendido entre el 15 de febrero y el 15 de agosto. 

√ 

Observaciones: Durante el mes de junio de 2024, del que aquí se da cuentas, los trabajos se han 
centrado básicamente en ajustes eléctricos y siegas, realizados básicamente de forma manual o 
con maquinaria ligera. En lo que resta de obras, ya no se requerirá del empleo de maquinaria 
pesada; y obviamente, no se realizarán nuevos movimientos de tierras. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 11.- El vallado perimetral será permeable a la fauna, cumpliendo 
las prescripciones indicadas en el documento ambiental dejando un espacio 
libre desde el suelo de 20 cm y careciendo de elementos cortantes o 
punzantes como alambres de espino o similar y haciéndolo visible a la 
avifauna. El vallado perimetral respetará en todo momento los caminos 
públicos en toda su anchura y trazado, y contará con los retranqueos previstos 
por la normativa urbanística en vigor en el municipio. No se utilizarán 
colores llamativos o destellantes y quedará, en la medida de lo posible, 
integrado en el paisaje. 

√ 

Observaciones: Durante el mes de diciembre (el 4º mes de obras, seis meses antes del que aquí 
se reporta), se terminó de instalar el vallado perimetral de la planta, el cual cumple con todas las 
exigencias señaladas: luz de la malla 20 x 30 cm, 200 cm de altura total, quedando libres los 20 cm 
inferiores; ausencia de elementos cortantes, placas para aumentar su visibilidad, colocadas a 
tresbolillo a razón de una placa entre cada dos postes. Además, el cerramiento instalado dispone 
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de gateras de 40 x 50 cm cada 100 m de recorrido. Durante este décimo mes de obras se ha 
revisado el cerramiento instalado, y permanece en perfecto estado y sin novedad. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 12.- No se instalarán luminarias en el perímetro ni en el interior de 
la planta. Únicamente se instalarán puntos de luz en la entrada del edificio de 
control y orientados de tal manera que minimicen la contaminación lumínica. 

√ 

Observaciones: Cumpliendo con lo especificado en el proyecto, no se han instalado luminarias en 
la planta. No se ha construido realmente ningún nuevo edificio, sino apenas un módulo prefabricado 
adosado al edificio de la SET Rabosera (dentro del mismo recinto, que no se ha modificado), que 
lleva en funcionamiento desde comienzos de siglo. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 13.- En cuanto a los niveles de ruido y vibraciones generados 
durante la fase de obras, se tendrán en cuenta los objetivos de calidad 
acústica establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y en la Ley 
7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón. 

√ 

Observaciones: Las obras se desarrollan muy alejadas de cualquier área habitada, lo que minimiza 
la posible aparición de problemas por ruidos. En todo caso, toda la maquinaria y vehículos 
empleados en la de obra son objeto de un riguroso control, que permite garantizar que se encuentran 
en perfecto estado operativo, también por lo que respecta a sus emisiones acústicas. La velocidad 
máxima autorizada en obra es de 20 km/h. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 14.- Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres 
de animales o de sus restos dentro o en el entorno de estas instalaciones, 
con el objeto de evitar la presencia en su zona de influencia de aves 
necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes, así como para evitar 
la proliferación de otro tipo de fauna terrestre oportunista. En todo caso, se 
deberá dar aviso de los animales heridos o muertos que se encuentren, a 
los Agentes de Protección de la Naturaleza de la zona, los cuales indicarán 
la forma de proceder. En el caso de que los Agentes no puedan hacerse 
cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, podrá ser el propio 
personal de la instalación quien deba realizar las tareas de retirada de los 
restos orgánicos. 

√ 

Observaciones: Durante el décimo mes de obras no se ha producido ningún incidente relacionado 
con fauna, ni se han detectado en las zonas de obras y su entorno ninguna clase de restos (En 
todo caso, parece probable que esta condición esté orientada básicamente a la fase de explotación) 

 
 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 15.- En la gestión de los residuos de construcción y demolición, 
se deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, 
de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de la 
construcción y la demolición, y del régimen jurídico del servicio público de 
eliminación y valorización de escombros que no procedan de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de 23 de junio y 
en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de 
valorización de materiales naturales excavados para su utilización en 
operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. 

 

NP 
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Observaciones: A lo largo del octavo mes de obras se realizaron todas las retiradas de residuos 
de construcción y demolición que quedaban pendientes, siendo debidamente documentadas, y la 
VAO certificó que se ajustaban por completo a la legislación vigente. 
Las últimas revisiones y ajustes eléctricos y otros remates, realizados durante el mes de junio del 
que aquí se da cuentas, no han generado nuevos residuos. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 16.- Todos los residuos que se pudieran generar durante las 
obras, así como en fase de explotación, se deberán retirar y gestionar 
adecuadamente según su calificación y codificación, debiendo quedar el 
entorno libre de cualquier elemento artificial o residuo. Los residuos 
generados se almacenarán de manera separada de acuerdo a su 
clasificación y condición. Se adoptarán todas las medidas necesarias para el 
almacenamiento temporal de los residuos peligrosos. 

√ 

Observaciones: Durante el mes de marzo de 2024 (del que se dio cuentas en el 7º Informe 
Mensual), ya se desmantelaron por completo los puntos limpios que había en la campa de obras, 
y el “punto limpio avanzado” de residuos no peligrosos que había en el interior de la planta. La 
correcta retirada y gestión de todos estos restos, incluidos los escasos módulos deteriorados, fue 
debidamente acreditada. 
Durante el mes de abril de 2024 (del que se da cuentas en el 8º Informe Mensual), se retiraron los 
últimos residuos que aún se mantenían en la campa (básicamente escombros), siendo igualmente 
documentada su correcta gestión. 
Los trabajos realizados a lo largo del mes junio, que aquí se reportan, han consistido en revisiones 
eléctricas y siegas, que no han generado residuos. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 17.- Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente 
contaminantes del suelo, el promotor deberá remitir a la Dirección General de 
Cambio Climático y Educación Ambiental un informe preliminar de situación, 
según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo 
y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados y en 
la Orden de 14 de junio de 2006, del Departamento de Medio Ambiente, 
por la que se aprueba el modelo normalizado de Informe Preliminar de 
Situación de suelos en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

√ 

Observaciones: La totalidad de los terrenos sobre los que se asienta la planta en construcción son 
de carácter agrícola, y en ninguno de ellos se ha desarrollado en ningún momento ninguna otra 
actividad, por lo que puede contarse con seguridad que en los mismos no existía, antes del inicio 
de las obras ninguna clase de contaminación relevante. A la finalización de las obras, en un plazo 
de 2 años, sus responsables solicitarán de la Dirección General de Sostenibilidad un informe 
preliminar de situación, dando cumplimiento así a la normativa. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 18.- Se adoptarán medidas para la prevención de incendios 
teniendo en cuenta la Orden DRS/1824/2017, de 14 de noviembre, por la 
que se establecen normas complementarias a la Orden DRS/107/2017, de 
31 de enero, por la que se prorroga transitoriamente la Orden de 20 de 
febrero de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio ambiente, 
sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón para la campaña 2015/2016, o la Orden anual vigente 
para el momento en que se realicen las obras. 

√ 

Observaciones: El décimo mes de obras (junio de 2024·), que es del que se da cuenta, queda 
incluido en el periodo de alto riesgo de incendios vigente en Aragón, que va del 1 de abril al 15 de 
octubre. Tal como ha comprobado VAO, durante este mes se han mantenido en la caseta de la 
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campa de obras los elementos necesarios para combatir conatos de incendios: extintor, batefuegos 
y mochila cargada con agua. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 19.- Se realizará la vigilancia ambiental de acuerdo al Plan de 
Vigilancia Ambiental incluido en el documento ambiental, adaptándolo y 
ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado. Se 
asegurará el buen estado de las superficies restauradas (regeneración de 
la vegetación) y de que no se observan nuevas superficies de erosión, así 
como se realizarán prospecciones dentro de la planta para asegurar la 
inexistencia de accidentes de la avifauna por colisión contra los paneles u 
otras incidencias. Deberá notificarse las fechas previstas de las visitas de 
seguimiento con antelación suficiente al correspondiente Coordinador del 
Área Medioambiental para que si se considera los Agentes de Protección de la 
Naturaleza puedan estar presentes y actuar en el ejercicio de sus funciones. 
En función de los resultados del plan de vigilancia ambiental se deberá 
establecer la posibilidad de adoptar cualquier otra medida adicional de 
protección ambiental que se estime necesaria en función de las 
problemáticas ambientales detectadas, incluyendo cambios en los vallados, 
en los tratamientos de la vegetación, en el plan de restauración de zonas 
naturales o en las medidas correctoras o complementarias adoptadas. Los 
informes derivados de la aplicación de tales Planes de Vigilancia tendrán 
periodicidad mensual durante las fases de construcción y desmantelamiento 
de las instalaciones, periodicidad trimestral durante los primeros cinco años 
de la fase de explotación y periodicidad semestral pasados esos cinco 
primeros años. Adicionalmente, y en todas las fases anteriores, se elaborará 
un informe anual y otro final con conclusiones que resuman todas las 
incidencias de los informes parciales. 
Durante la fase de explotación, pasados cinco años y en función de los 
resultados que se obtengan, el promotor podrá solicitar una revisión del 
Plan de Vigilancia Ambiental ante el órgano sustantivo. 
En todo caso, los Planes de Vigilancia Ambiental estarán vigentes durante 
toda la vida útil de las PFVs, prosiguiendo hasta los dos años posteriores a la 
finalización de las labores de desmantelamiento y rehabilitación al final de las 
mismas, periodo en el cual los informes tendrán carácter trimestral, 
elaborándose igualmente un informe anual de conclusiones. 
. 

√ 

Observaciones: Antes del inicio de las obras se redactó efectivamente un Plan de Vigilancia 
Ambiental Adaptado, incorporando al PVA que consta en el Documento Ambiental del Proyecto las 
modificaciones necesarias para asumir todas las condiciones establecidas en la Resolución del 
INAGA de 5 de febrero de 2021 (Exp. INAGA 500201/01B/2020/05309). Dicho PVA Adaptado está 
siendo la referencia para el desarrollo de la vigilancia ambiental de las obras, desde su comienzo. 
El presente 10º Informe mensual (junio de 2024), se redacta en cumplimento de esta condición. 

En todo caso, la mayor parte de las consideraciones que se exponen en esta condición se refieren 
a la fase de explotación, por lo que en estos momentos no son de aplicación. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 20.- Conforme se establece en el artículo 52.2 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018, 
de 6 diciembre, el promotor remitirá al órgano sustantivo, informes 
cuatrimestrales relativos al desarrollo del plan de vigilancia ambiental, los 
cuales estarán suscritos por el titulado especialista en medio ambiente 
responsable de la vigilancia y se presentarán en formato papel y en formato 
digital (textos y planos en archivos con formato .pdf que no superen los 
20 MB, datos y resultados en formato exportable e información 

√ 
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georreferenciable en formato .shp, huso 30, datum ETRS89). En función de 
los resultados del seguimiento ambiental de la instalación y de los datos que 
posea el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, se 
procedería a la revisión de la presente resolución al objeto de que se 
adopten medidas adicionales de protección ambiental 

Observaciones: Se consultará al INAGA el número de informes que finalmente resultan 
necesarios, ya que en la Condición 19, antes analizada, se habla de un informe mensual durante 
la fase de obras y otro a su conclusión. Queda pues pendiente de confirmar si, además de los 
informes mensuales (el presente es el 10º que se elabora), resulta igualmente necesario redactar 
informes cuatrimestrales. 

 

CONDICIÓN CUMPLIMIENTO 

Condición 21.- Se desmantelarán la totalidad de los elementos de la 
instalación cuando finalice su vida útil, restaurando el espacio ocupado a sus 
condiciones iniciales. 

NP 

Observaciones: En estos momentos esta condición no aplica 
 

5. CONCLUSIÓN 

El presente 10º Informe mensual detalla los trabajos de vigilancia ambiental desarrollados a lo largo del 

mes de junio de 2024, de las obras de implantación de la planta solar fotovoltaica híbrida denominada 

Rabosera, ubicada en el término municipal de Luna, provincia de Zaragoza. 

Durante el periodo que aquí se reporta las obras se han desarrollado sin ningún incidente ambiental 

reseñable, ajustadas a lo definido en el Proyecto aprobado por el INAGA en su Resolución de 5 de febrero 

de 2021, y cumpliendo con todas las condiciones incluidas en la misma que resultan de aplicación en 

esta fase de obras. 

En Guadarrama (Madrid), a 15 de julio de 2024 

 

 

Fdo: Miguel Ángel Ferradas García 

(Biólogo, Responsable de la Vigilancia Ambiental de las Obras) 
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ANEXO Nº 1: PLANOS 
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ANEXO Nº 2: FOTOGRAFÍAS 
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SET DE RABOSERA 

   

 29-05-24  25-06-24 

VIAL DE ACCESO A LA PLANTA 

   

 29-05-24  25-06-24 

CAMPA DE OBRAS 

   

 29-05-24  25-06-24 
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SECTOR NORTE DE LA PLANTA 

   

29-05-24  25-06-24 

SECTOR CENTRAL DE LA PLANTA 

   

29-05-24  25-06-24 

SECTOR SUR DE LA PLANTA 

 

   

29-05-24  25-06-24  
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ANEXO Nº 3: RESOLUCIÓN DEL INAGA DE 5 DE FEBRERO DE 

2021 (CONDICIONADO AMBIENTAL), Y OTROS 

INFORMES VINCULANTES 
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